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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 
DECRETO NÚMERO 219.- POR EL QUE SE APRUEBAN 

LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021. 

 
DICTAMEN. 

 

 
 
 
 

Tomo CCX 

Número 

 

 

125 
SECCIÓN  PRIMERA 

Número de ejemplares impresos:    500 



 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 219 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Son de aprobarse en lo conducente las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

de Construcciones para el ejercicio fiscal 2021, de 111 Municipios, en los términos presentados.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se ratifican los valores unitarios de suelo vigentes durante el año 2020, para el ejercicio 

2021 de 14 Municipios descritos a continuación, en razón de que la opinión técnica emitida por el IGECEM resultó no 

procedente técnicamente: Apaxco, Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Calimaya, Coatepec Harinas, Joquicingo, 

Juchitepec, Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, Santo Tomás, Teotihuacán, Tianguistenco y Tlatlaya.  

 

ARTÍCULO TERCERO. – Derivado de los artículos primero y segundo de este Decreto, se establecen las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para la determinación de los valores catastrales durante el año 2021, en 

los términos siguientes: 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 



 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

ALMOLOYA DEL RIO 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 

 



 

 
 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 
 

 



                                                                         

 
 

 



 

ARTÍCULO CUARTO. - Las presentes Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones forman parte 
integrante del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
186 del propio ordenamiento.  
 

ARTÍCULO QUINTO. - La Tabla de Valores Unitarios de Construcciones de 119 Tipologías actualizada para el 
ejercicio fiscal 2021, toda vez que fue aprobada por la mayoría de los municipios, será aplicada de manera general en 
todo el territorio del Estado.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2021.  
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte.- Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- Dip. 
Benigno Martínez García.- Dip. Bernardo Segura Rivera.- Dip. María de Lourdes Garay Casillas.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 17 de diciembre de 2020. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

Por acuerdo de la Presidencia de la “LX” Legislatura fueron remitidas a las comisiones legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen, las Iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y de Construcciones para el año 2021, presentadas por los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
México. 
 
Así mismo, como lo permite la Ley, las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones fueron 
remitidas a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para la integración de su opinión 
técnica correspondiente, la que, se expresa en este Dictamen y en el Proyecto de Decreto que ha sido elaborado 
como resultado de los trabajos. 
 
Desarrollado el estudio de las iniciativas y suficientemente discutido, en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos, 13 A, fracción II y IV, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 
del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
Los 125 Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México presentaron, a la aprobación de la Legislatura, las 
iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, con apego a lo dispuesto en los artículos 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; y 171 y 195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Consecuentes con la encomienda de las comisiones legislativas y de conformidad con lo previsto en los artículos 171 
y 195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, revisamos el procedimiento de la integración de las 
iniciativas, habiendo verificado que en lo conducente se mantuvo la homogeneidad y congruencia de la información 
técnica presentada por las autoridades catastrales municipales al Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México. 



                                                                         

Para ello, se contó con el soporte técnico necesario, conformado por la documentación sobre los estudios que 
acreditan los valores unitarios de suelos y construcciones, buscando su equivalencia con los valores de mercado, así 
como los gráficos correspondientes. 
 

En este contexto, quienes conformamos las comisiones legislativas, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo, así como en la legislación de la materia, favorecimos el principio de 
información en el proceso legislativo especial aplicable, recabando los elementos técnicos indispensables, 
particularmente, del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, 
con lo que se complementaron los trabajos de análisis. 
 

Es oportuno mencionar, que participaron en reunión de trabajo de las comisiones legislativas, el Director General del 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, así como el Director 
de Catastro del propio Instituto, aportando elementos de información sobre la metodología utilizada, el procedimiento 
técnico de revisión que llevaron a cabo, las opiniones técnicas derivadas del mismo, los aspectos sobresalientes de 
las propuestas de actualizaciones e información detallada sobre las actualizaciones, incluyendo la referencia histórica 
por Municipio, y, en su caso, coadyuvaron a clarificar dudas respecto de las propuestas, todo ello con base en la 
legislación aplicable. 
 

Las y los dictaminadores determinamos como normas de actuación en la sustanciación de estos trabajos con apego 
al Código Financiero del Estado de México y Municipios, y a la legislación correspondiente, las determinaciones 
siguientes: 
 

1.- Por razones de técnica legislativa y de conformidad con el principio de economía procesal, realizar el estudio 
conjunto de las iniciativas y elaborar un Dictamen y un Proyecto de Decreto que reflejen la decisión de las comisiones 
legislativas, en términos del artículo 75 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 

2.- Aprobación de las iniciativas coincidentes técnicamente con la revisión del Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 
 

3.- Revisión y análisis particular de las iniciativas respecto de las cuales no hubiese coincidencia con la opinión 
técnica del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, o de 
acuerdo con la valoración de las y los legisladores se requiriera mayor información o la realización de algún ajuste 
 

Como resultado de la revisión técnica a las propuestas municipales de actualización de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2021 encontramos que 35 Municipios ratificaron los 
Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2020; 59 Municipios se ubican en el rango de actualización porcentual de 0.1 
al 5%; 24 Municipios en el rango de actualización de 5.01 al 10%; asimismo, 4 Municipios en el rango de actualización 
porcentual de 10.1 al 15%; en el mismo sentido, 3 Municipios en el rango de actualización porcentual de 15.01 al 
20%. 
 

Por lo que hace a las Tablas de Valores Unitarios de Construcción para el Ejercicio Fiscal 2021, de manera resumida 
apreciamos: 
 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  3.11 

Comerciales  3.02 

Industriales  2.60 

Equipamiento  3.28 

Especiales  2.59 

Promedio General  2.92 
 

Cabe destacar que, la gran mayoría de los Municipios presentaron los soportes técnicos necesarios establecidos en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Compete a la “LX” Legislatura conocer, estudiar y resolver las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de 
Construcciones, que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria como lo 
previenen, de acuerdo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 61 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 171 y 195 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

Es importante precisar que el artículo 61 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, faculta a Legislatura, para legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del 
municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la entidad, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política Federal y demás ordenamientos aplicables. 



 

Encontramos como marco legal de la presentación y aprobación de las Iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y de Construcción, el artículo 115 fracción IV, primer párrafo, incisos a) y b), segundo y tercer párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 171 fracciones IX, XI y XV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículo 195 y 196 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; los artículos 42 al 47 y 49 al 57 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero; y el Apartado V 
del Manual Catastral del Estado de México.  Estas disposiciones normativas regulan de manera articulada las bases 
de la organización política y administrativa del Municipio; la potestad tributaria sobre la propiedad inmobiliaria; la 
recaudación del impuesto predial, variable para distribuir impuestos federales, la facultad de los Municipios para 
proponer valores de suelo y de construcción y el proceso para la actualización de las Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones. 
 

Destacamos que el proceso de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcción señalado 
en el artículo 195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, tiene especial cuidado de garantizar la 
mayor objetividad técnica, teniendo como principales responsables a los propios Municipios y a las tareas de revisión 
técnica al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, IGECEM, 
para concluir con la intervención de la Legislatura encargada del análisis y, en su caso, aprobación de las propuesta. 
 

De la revisión técnica a las propuestas municipales de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2021, desprendemos que 35 Municipios ratificaron los Valores Unitarios de 
Suelo vigentes en 2020; 59 Municipios se ubican en el rango de actualización porcentual de 0.1 al 5%; 24 Municipios 
en el rango de actualización de 5.01 al 10%; asimismo, 4 Municipios en el rango de actualización porcentual de 10.1 
al 15%.  Por otra parte, 3 Municipios en el rango de actualización porcentual de 15.01 al 20%. 
 

Conforme a la normativa mencionada, y en particular, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Legislaturas, con los municipios, intervienen en el procedimiento y pueden determinar lo conducente 
para que los valores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad, determinando que procedieran a realizar 
las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las contribuciones inmobiliarias, a fin de 
garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad. 
 

Más aún, con sujeción al Código Financiero del Estado de México y Municipios, anualmente los ayuntamientos 
revisan y actualizan las Tablas de Valores de Suelo y de Construcciones, haciendo las modificaciones que estiman 
procedentes, con base en las justificaciones y soportes respectivos, con la opinión técnica del Instituto de Información 
e Investigación, Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), para presentarlas, a la 
deliberación de la Legislatura. 
 

Mencionamos como ha sido una práctica y un uso parlamentario y para mayor ilustración de los trabajos de estudio 
que, la actividad catastral se integra por las acciones realizadas observando los procedimientos técnicos y 
administrativos correspondientes, para la debida integración y actualización del inventario analítico referente a las 
características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles inscritos en el padrón catastral, vigentes.  En cuanto a los 
métodos utilizados destacamos: 
 

Método de Operaciones Inmobiliarias. Utiliza información de oferta y operaciones comerciales de suelo realizadas 
en el área homogénea, adjuntando fotografías de las ofertas de venta de cada una de ellas y/o documentos y 
publicaciones de operaciones comerciales. 
 

Método por Analogía. Utiliza la información técnica de actualización de un área homogénea para aplicarla a otra 
cuyas características sean iguales o similares. 
 

Método por Contigüidad. Utiliza la información técnica de actualización de un Área Homogénea para aplicarla a otra 
(junta o contigua) cuyas características sean iguales o similares. 
 

Método por incremento promedio. Utiliza como soporte técnico la aplicación de un factor de incremento promedio 
en aquellas Áreas Homogéneas que carecen de información de operaciones comerciales efectuadas o en oferta. 
 

En relación con las Tablas de Valores de Construcción para el Ejercicio Fiscal 2021, y como resultado del estudio 
señalamos lo siguiente: 
 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  3.11 

Comerciales  3.02 

Industriales  2.60 

Equipamiento  3.28 

Especiales  2.59 

Promedio General  2.92 



                                                                         

Es indispensable reiterar que el sistema de valuación catastral de inmuebles se apoya en las características 
predominantes en la circunscripción territorial denominada área homogénea que es la delimitación territorial que 
cuenta con una base de características predominantes, en la cual se toman como referencia los valores de mercado 
de suelo y de construcción; se constituye cuando la existencia, disponibilidad y calidad de los servicios públicos, uso 
de suelo, infraestructura urbana y equipamiento, régimen jurídico de la propiedad, nivel socioeconómico de la 
población, así como tipo y calidad de las construcciones, y valores unitarios de suelo, sean similares y predominantes 
dentro de una circunscripción territorial claramente identificable.  Así mismo, que la documentación técnica referida es 
el soporte del valor catastral de los inmuebles, elemento que integra la base gravable de las contribuciones en 
materia inmobiliaria como el Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de 
Inmuebles y el Impuesto Predial, de la recaudación sobresaliente en materia de contribuciones. 
 

En este sentido, resaltamos que para los municipios es fundamental la aprobación de las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcción, pues tiene que ver con el fortalecimiento de su hacienda y con la adecuada conformación de 
la política social en favor de la población, por lo que, ameritan un estudio técnico cuidadoso y profundo para resolver 
lo que sea más conveniente, teniendo presente a los mexiquenses y al propio municipio, que en términos del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la base de la división territorial política y 
administrativa de los estados. 
 

Por ello, el estudio que sustanciamos ha buscado ser cuidadoso, técnico y apegado a la legislación de la materia. 
 

De la revisión particular de las iniciativas presentadas y en cuanto a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción, las comisiones legislativas resaltamos las actualizaciones que a continuación se indica: 
 

1. De la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones para el ejercicio fiscal 2021, 124 municipios solicitaron al 
IGECEM la realización de los trabajos necesarios para su actualización, servicio que fue proporcionado, remitiéndose 
oportunamente para su integración en las iniciativas correspondientes; cabe mencionar que únicamente el municipio 
de Toluca presentó al IGECEM su respectiva propuesta de actualización, misma que fue debidamente consensuada 
con dicho Instituto, para la emisión de un proyecto unificado a esta Legislatura. 
 

En consecuencia, para el ejercicio fiscal 2021 estarán vigentes 119 tipologías de construcción, para determinar con 
mayores niveles de precisión los valores catastrales de los inmuebles en el territorio de la Entidad. 
 

En este contexto, la actualización para las cinco series tipológicas se integra con incremento promedio, de la forma 
siguiente: 
 

➢ Para la serie tipológica de Uso Habitacional el 3.11%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Comercial el 3.02%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Industrial el 2.60% 
➢ Para la serie tipológica de Uso Equipamiento el 3.28%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Especial el 2.59%  

 

Consecuentes con lo expuesto, somos coincidentes en aprobar la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de 
Construcciones actualizada de manera homogénea, en todo el territorio del Estado. 
 

2.- Las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo fueron analizadas y se concretan en lo siguiente:  
 

001 Cuautitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 23 bandas 
de valor, de las cuales ratificó los valores en las 74 áreas homogéneas y las 23 bandas de valor, incorporó, 11 
manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

002 Coyotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 33 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 8 áreas homogéneas y de 33 bandas de valor; aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 
003 Huehuetoca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 42 áreas homogéneas y 12 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 42 áreas homogéneas y las 12 bandas de valor, incorporó 
9 bandas de valor, 22 manzanas y da de baja 2 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2021. 
 

004 Melchor Ocampo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 13 áreas homogéneas y 
23 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 13 áreas homogéneas y las 23 bandas de valor; y 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

005 Teoloyucan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 13 áreas homogéneas y 18 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 13 áreas homogéneas y las 18 bandas de valor; y aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 



 

006 Tepotzotlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 17 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 74 áreas homogéneas y las 17 bandas de valor; y aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

007 Tultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 20 áreas homogéneas y 12 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 20 áreas homogéneas y las 12 bandas de valor, incorporó 2 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

008 Tultitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 57 bandas 
de valor, de las cuales ratifico los valores en las 59 áreas homogéneas y actualizo las 57 bandas de valor, incorporó 8 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

009 Chalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 108 áreas homogéneas y 115 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 108 áreas homogéneas y en las 115 bandas de valor, incorporó 26 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

010 Amecameca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 66 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 47 áreas homogéneas y 66 bandas de valor, y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

011 Atlautla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 19 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 19 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

012 Ayapango. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 25 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

013 Cocotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 10 bandas 
de valor, de las cuales actualizó el valor en las 12 áreas homogéneas y las 10 bandas de valor; incorporo 7 manzanas 
y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

014 Ecatzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 10 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

015 Ixtapaluca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 107 áreas homogéneas y 58 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 107 áreas homogéneas y las 58 bandas de valor, incorporó 
23 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

016 Juchitepec. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente técnicamente, 
de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores en las 39 áreas homogéneas y 
las 7 bandas de valor; se incorpora 1 manzana; y se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2021. 
 

017 Ozumba. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 4 bandas de 
valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

018 Temamatla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 24 áreas homogéneas y 4 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 24 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor; incorpora 8 
manzanas y da de baja 1; aprueba   la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2021. 
 

019 Tenango del Aire. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 18 áreas homogéneas y 7 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 18 áreas homogéneas y las 7 bandas de valor; y aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

020 Tepetlixpa. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 2 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y las 2 bandas de valor, incorporó 4 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2020. 
 

021 Tlalmanalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 16 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 54 áreas homogéneas y las 16 bandas de valor; y aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

022 el Oro. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 56 áreas homogéneas y 11 bandas de 
valor, de las cuales actualizó los valores en 54 áreas homogéneas, y de 7 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 



                                                                         

023 Acambay de Ruíz Castañeda. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas 
homogéneas y 11 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 81 áreas homogéneas y las 11 bandas 
de valor, incorporo 6 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2021. 
 

024 Atlacomulco. - Respecto de la tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 102 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 102 áreas homogéneas y las 25 bandas de valor, incorporó 2 
área homogéneas, 36 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

025 Temascalcingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 12 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 37 áreas homogéneas y las 12 bandas de valor; y aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

026 Ixtlahuaca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 55 áreas homogéneas y 11 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 55 áreas homogéneas y las 11 bandas de valor; y aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

027 Jiquipilco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 16 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 78 áreas homogéneas y las 16 bandas de valor; y aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

028 Jocotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales ratifico los valores en las 80 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

029 Morelos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 61 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 61 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

030 San Felipe del Progreso. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 87 áreas 
homogéneas y 16 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 87 áreas homogéneas y las 16 bandas 
de valor; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

031 Jilotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 136 áreas homogéneas y 27 
bandas de valor, de las cuales ratifico los valores en las 136 áreas homogéneas y las 27 bandas de valor, incorporó 8 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

032 Aculco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 94 áreas homogéneas y 7 bandas de 
valor, de las cuales actualizó los valores en 84 áreas homogéneas y las 7 bandas, incorporó 5 manzanas y elimino 1; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

033 Chapa de Mota. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 71 áreas homogéneas y 2 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 65 áreas homogéneas y las 2 bandas de valor; y aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

034 Polotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 45 áreas homogéneas y 11 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 45 áreas homogéneas y las 11 bandas de valor; y aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

035 Soyaniquilpan de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas 
homogéneas y ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 78 áreas homogéneas; y aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

036 Timilpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 57 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 56 áreas homogéneas, incorporo 2 manzanas; y aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

037 Villa del Carbón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 10 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 40 áreas homogéneas y las 10 bandas de valor, incorporó 2 
bandas de valor, y 1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2021. 
 

038 Lerma. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 156 áreas homogéneas y 27 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 156 áreas homogéneas y las 27 bandas de valor, incorporó 5 áreas 
homogéneas, 39 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2021. 



 

039 Ocoyoacac. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente técnicamente, 
de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores de las 70 áreas homogéneas y 
las 7 bandas de valor; se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2021. 
 

040 Otzolotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 60 áreas homogéneas y 15 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de 20 áreas homogéneas y las 15 bandas, incorporó 3 áreas 
homogéneas y 3 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2021. 
 

041 San Mateo Atenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 73 áreas homogéneas y 
41 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 72 áreas homogéneas y las 41 bandas de valor, incorporó 5 
áreas homogéneas, 12 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

042 Xonacatlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 29 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 34 áreas homogéneas y las 29 bandas de valor, incorporó 
3 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

043 Otumba. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 4 bandas de 
valor, de las cuales ratifico los valores en las 74 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor, incorporó 3 manzana; y 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

044 Axapusco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 138 áreas homogéneas y 22 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 138 áreas homogéneas y las 22 bandas de valor, incorporó 
2 áreas homogéneas y 4 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

045 Nopaltepec. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente técnicamente, 
de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores en las 42 áreas homogéneas; 
se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

046 San Martín de las Pirámides. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 52 áreas 
homogéneas y 3 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 52 áreas homogéneas y las 3 bandas de 
valor, se incorporaron 37 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

047 Tecámac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 114 áreas homogéneas y 57 bandas 
de valor, de las cuales ratifico los valores en las 114 áreas homogéneas y las 57 bandas de valor, incorporó 26 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

048 Temascalapa. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 121 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores de 121 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

049 Sultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales ratificó los valores de las 27 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

050 Almoloya de Alquisiras. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas 
homogéneas y 4 bandas de valor, de las cuales ratificó el valor de 48 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor; y 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

051 Amatepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 36 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

052 Texcaltitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 48 áreas homogéneas y 9 bandas 
de valor, de las cuales ratifico el valor de las 48 áreas homogéneas y las 9 bandas de valor, incorporó 2 manzanas; y 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

053 Tlatlaya. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente técnicamente, de 
acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores en las 43 áreas homogéneas; se 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

054 Zacualpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 21 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 2 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 



                                                                         

055 Temascaltepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 36 áreas homogéneas y 1 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 36 áreas homogéneas y la banda de valor; aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

056 San Simón de Guerrero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas 
homogéneas y ninguna banda de valor, de las cuales ratifico los valores en 14 áreas homogéneas; y aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

057 Tejupilco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 79 áreas homogéneas y 19 bandas 
de valor, de las cuales se ratificó los valores en las 79 áreas homogéneas y las 19 bandas de valor; y aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021.   84 y 24 
 

058 Tenancingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, se ratifican los valores de las 84 áreas 
homogéneas y las 24 bandas de valor, en razón de la desproporcionalidad en los incrementos propuestos por el 
Municipio; se aprueba la incorporación de 1 banda de valor y 45 manzanas, así como la baja de 2 manzanas; y se 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

059 Coatepec Harinas. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente 
técnicamente, de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores de las 44 áreas 
homogéneas y las 7 bandas de valor; se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

060 Ixtapan de la Sal.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 53 áreas homogéneas y 27 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor de las 53 áreas homogéneas y en 27 bandas de valor, incorporó 19 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

061 Malinalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas homogéneas y 30 bandas 
de valor, de las cuales actualizo los valores de las 58 áreas homogéneas y las 30 bandas de valor; y aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

062 Ocuilan. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente técnicamente, de 
acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores en las 70 áreas homogéneas y las 
12 bandas de valor; se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2021. 
 

063 Tonatico. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 10 bandas 
de valor, de las cuales actualizó el valor en las 44 áreas homogéneas y las 10 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

064 Villa Guerrero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 47 áreas homogéneas y 8 
bandas de valor, de las cuales ratifico el valor de las 47 áreas homogéneas y las 8 bandas de valor, incorporó 93 
manzanas, y elimino 1; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2021. 
 

065 Zumpahuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 28 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor de las 28 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

066 Tenango del Valle. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 102 áreas homogéneas y 
14 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 87 áreas homogéneas y las 14 bandas de valor; y aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

067 Almoloya del Río. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente 
técnicamente, de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se, ratifican los valores en las 11 áreas 
homogéneas, y en las 5 bandas de valor; se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

068 Atizapán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 10 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 15 áreas homogéneas y las 10 bandas de valor, incorporo 1 
manzana; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

069 Calimaya. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente técnicamente, 
de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores de las 81 áreas homogéneas; 
se incorporan 30 manzanas; y se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2021. 
 

070 Capulhuac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y 9 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores de las 26 áreas homogéneas y las 9 bandas de valor, incorporó 2 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 



 

071 Chapultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 18 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 18 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

072 Xalatlaco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y 5 bandas 
de valor, de las cuales ratificó los valores en las 22 áreas homogéneas y las 5 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

073 Joquicingo. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente técnicamente, 
de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores de las 28 áreas homogéneas; 
se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021.  
 

074 Mexicaltzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales ratifico el valor en las 13 áreas homogéneas y las 19 bandas; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

075 Rayón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas homogéneas y ninguna banda 
de valor, de las cuales ratifico los valores de las 14 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

076 San Antonio la Isla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 27 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

077 Texcalyacac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 3 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores de las 8 áreas homogéneas y las 3 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

078 Tianguistenco. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente 
técnicamente, de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se, ratifican los valores de las 78 áreas 
homogéneas y las 38 bandas de valor; se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

079 Texcoco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 130 áreas homogéneas y 29 bandas 
de valor, de las cuales actualizo los valores en las 128 áreas homogéneas y las 29 bandas de valor, incorporó 14 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

080 Acolman. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y 21 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 78 áreas homogéneas y las 21 bandas de valor, incorporó 23 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 1109 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

081 Atenco- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 29 áreas homogéneas y ninguna banda 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 27 áreas homogéneas, incorporó 1 área homogénea, 6 manzanas y 
dio de baja 1; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

082 Chiautla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 9 bandas de 
valor, de las cuales ratifico los valores en las 32 áreas homogéneas y actualizo las 9 bandas de valor, incorporó 2 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

083 Chicoloapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 22 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 33 áreas homogéneas y las 22 bandas de valor; y aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 
084 Chiconcuac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y 43 
bandas de valor, de las cuales ratifico los valores de las 10 áreas homogéneas y las 43 bandas de valor; y aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 
085 Chimalhuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 48 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 54 áreas homogéneas y en las 48 bandas de valor, incorpora 
45 manzanas y da de baja 1; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2021. 
 
086 La paz. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 28 áreas homogéneas y 19 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores de las 28 áreas homogéneas y las 19 bandas de valor, incorporó 24 
bandas de valor, 6 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2021. 



                                                                         

087 Nezahualcóyotl. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 117 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 44 áreas homogéneas y las 117 bandas de valor, incorporó 
1 manzana; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

088 Papalotla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 4 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales ratifico los valores de las 4 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

089 Teotihuacán. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente 
técnicamente, de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores de las 64 áreas 
homogéneas y las 24 bandas de valor; se incorporó 1 manzana; y se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

090 Tepetlaoxtoc. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 56 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales ratifico los valores de las 56 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

091 Tezoyuca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 25 bandas 
de valor, de las cuales ratifico los valores las 12 áreas homogéneas y las 25 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

092 Tlalnepantla de Baz. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 164 áreas homogéneas y 
92 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 164 áreas homogéneas y las 92 bandas de valor, 
incorporó 17 manzana y 3 bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

093 Coacalco de Berriozábal. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 53 áreas 
homogéneas y 50 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 53 áreas homogéneas y las 50 bandas 
de valor; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

094 Ecatepec de Morelos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 159 áreas homogéneas 
y 40 bandas de valor de las cuales ratifico los valores en las 159 áreas homogéneas y las 40 bandas de valor, 
incorporó 265 manzanas, dio 6 manzana de baja; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2021. 
 

095 Huixquilucan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 85 áreas homogéneas y 34 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 85 áreas homogéneas y las 34 bandas de valor, incorporo 
13 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

096 Isidro Fabela. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 19 áreas homogéneas y 3 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 18 áreas homogéneas y las 3 bandas de valor; y aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

097 Jilotzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 35 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 35 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

098 Naucalpan de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 119 áreas homogéneas 
y 79 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 119 áreas homogéneas y en las 79 bandas de valor; y 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

099 Nicolás Romero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 51 áreas homogéneas y 52 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 50 áreas homogéneas y las 52 bandas de valor, incorpora 88 
manzanas, dio de baja 2; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2021. 
 

100 Atizapán de Zaragoza. –Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, se ratifican los valores de las 58 
áreas homogéneas y las 18 bandas de valor, en razón de la desproporcionalidad en los incrementos propuestos por 
el Municipio; y se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

101 Toluca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 401 áreas homogéneas y 375 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 389 áreas homogéneas y las 375 bandas de valor, incorporó 3 áreas 
homogéneas, 4 bandas de valor y 12 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2021. 
 

102 Almoloya de Juárez. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente 
técnicamente, de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores de las 159 áreas 
homogéneas y las 3 bandas de valor; se incorporan 40 manzanas; y se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2021. 



 

103 Metepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 407 áreas homogéneas y 72 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 406 áreas homogéneas y las 72 bandas de valor, incorporó 14 
áreas homogéneas, 1 banda de valor y 18 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2021. 
 

104 Temoaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 20 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 55 áreas homogéneas y las 20 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

105 Villa Victoria. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 94 áreas homogéneas y 1 banda 
de valor, de las cuales ratifico los valores de las 94 áreas homogéneas y la banda de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

106 Zinacantepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 150 áreas homogéneas y 28 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 144 áreas homogéneas y las 28 bandas de valor, incorporó 1 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

107 Valle de Bravo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 134 áreas homogéneas y 27 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 131 áreas homogéneas y en 27 bandas de valor, incorporó 50 
manzanas, 2 áreas homogéneas, dio de baja 8 manzana y 1 área homogénea; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

108 Amanalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 1 banda 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 32 áreas homogéneas y banda de valor; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

109 Donato Guerra. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 39 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

110 Ixtapan del Oro. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 16 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores de las 16 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021 
 

111 Otzoloapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 10 áreas homogéneas, incorpora 5 manzanas; y aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

112 Santo Tomás. - El Proyecto Municipal de Tabla de Valores Unitarios de Suelo resultó no procedente 
técnicamente, de acuerdo con la revisión realizada por el IGECEM, por lo que se ratifican los valores en las 91 áreas 
homogéneas; se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

113 Villa de Allende. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor de las 33 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

114 Zacazonapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 15 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

115 Zumpango. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 107 áreas homogéneas y 28 
bandas de valor, de las cuales ratifico los valores en las 107 áreas homogéneas y las 28 bandas de valor, incorporó 2 
áreas homogéneas, 12 bandas de valor y 63 manzanas; se dio de baja 1 manzana; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

116 Apaxco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, el municipio de Apaxco no presentó proyecto de 
actualización al IGECEM para revisión y emisión de la opinión técnica correspondiente, por lo que se ratifican los 
valores de las 41 áreas homogéneas y 11 bandas de valor; se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías 
de construcción actualizadas para 2021. 
 

117 Hueypoxtla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 72 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales ratifico los valores de las 72 áreas homogéneas, incorporó 29 manzanas y dio de baja 
1; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

118 Jaltenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, contaba con 6 áreas homogéneas y 5 bandas de 
valor, de las cuales actualizó los valores de las 6 áreas homogéneas y las 5 bandas de valor; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

119 Nextlalpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 37 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales ratifico los valores en las 37 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor, incorporó 



                                                                         

1 área homogéneas y 13 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2021. 
 

120 Tequixquiac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 6 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 32 áreas homogéneas y en 4 bandas de valor, incorporó 2 
manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

121 Cuautitlán Izcalli. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 85 áreas homogéneas y 33 
bandas de valor, de las cuales ratifico los valores de las 85 áreas homogéneas y las 33 bandas de valor, incorpora 9 
bandas de valor, 8 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2021. 
 

122 Valle de Chalco Solidaridad. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 39 áreas 
homogéneas y 59 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 39 áreas homogéneas y las 59 bandas 
de valor; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

123 Luvianos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 17 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

124 San José del Rincón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 
7 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 47 áreas homogéneas y las 7 bandas de valor; y aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2021. 
 

125 Tonanitla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 5 áreas homogéneas y 4 bandas de 
valor, de las cuales actualizó los valores en las 5 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor, incorporó 1 área 
homogénea, 8 manzanas; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2021. 
 

Realizado el estudio detallado de las iniciativas de decreto, verificados los elementos técnicos señalados en la 
legislación de la materia y suficientemente, valoradas las propuestas, así como cumplimentados los requisitos legales 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S  
 

PRIMERO.- Son de aprobarse en lo conducente las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de 
Construcciones para el ejercicio fiscal 2021, de 109 Municipios, en los términos presentados. (La Legislatura aprobó 
la modificación para quedar 111 y se expresa en el Proyecto de Decreto). 
 

SEGUNDO.- Se ratifican los valores unitarios de suelo vigentes durante el año 2020, para el ejercicio 2021 de los 14 
Municipios, señalados en este resolutivo, en razón de que la opinión técnica emitida por el IGECEM resultó no 
procedente técnicamente; y en este sentido, se exhorta a los municipios de Apaxco, Almoloya de Juárez, Almoloya 
del Río, Calimaya, Coatepec Harinas, Joquicingo, Juchitepec, Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, Santo Tomás, 
Teotihuacán, Tianguistenco y Tlatlaya, apegarse a los lineamientos establecidos en los artículos 195 y 196 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y el apartado V del Manual Catastral del Estado de México, referente al 
proceso y a la metodología establecida para sustentar técnicamente las actualizaciones de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 

TERCERO.- Para el caso de 2 Municipios, esto es: Atizapán de Zaragoza y Tenancingo, se ratifican los valores 
unitarios de suelo vigentes durante el año 2020, para el ejercicio fiscal 2021, por considerar la propuesta de 
actualización con incrementos desproporcionados en dichos valores. (La Legislatura aprobó fuera suprimido y se 
expresa en el Proyecto de Decreto). 
 

CUARTO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
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(RÚBRICA). 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 

 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JUAN CARLOS SOTO IBARRA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
(RÚBRICA). 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
FINANZAS PÚBLICAS 

 

PRESIDENTE 
 

DIP. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE BERNAL 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ARMANDO BAUTISTA GÓMEZ 

 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 

 

DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 
(RÚBRICA). 

 

DIP. LILIANA GOLLÁS TREJO 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 

 


